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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que la parte actora a través de la demanda 

ejecutiva de la referencia, solicitó a este Despacho que se libre mandamiento de 

pago a favor de la señora María Irene Muñoz de Gómez, por la suma de $ 8.769.065 

por concepto de las sumas por aportes para salud de los meses de junio y diciembre, 

conforme a la sentencia proferida por este Juzgado el 28 de junio de 2018, dentro 

del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado con el No. 

11001333501020150002400. 

 

En ese contexto, se ordena que por Secretaría, se proceda al DESARCHIVO del 

expediente de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado No. 

11001333501020150002400. 

 

Aunado a lo anterior, y previo a efectuar pronunciamiento sobre el mandamiento de 

pago solicitado, se ordena por Secretaría, REQUERIR a la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO, para que a través de la dependencia encargada, dentro del término 

de diez (10) días siguientes a la comunicación de este proveído, rinda informe al 

Despacho sobre el cumplimiento de la sentencia del 28 de junio de 2018, proferida 

dentro del proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado con el No. 

11001333501020150002400, allegando: i) copia de los actos administrativos a 

través de los cuales dio cumplimiento a la mencionada providencia, ii) copia de las 

constancias de pago especificando claramente la fecha en la que fue efectuado, y 

iii) copia de la liquidación realizada por la entidad ejecutada, debidamente detallada 

y con los soportes correspondientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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